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I. ANTECEDENTES

Con el fin de fortalecer las áreas de coactiva y que estas puedan contar con las herramientas necesarias para poder realizar la recuperación de la cartera vencida, la Dirección Nacional Administrativa y Financiera solicito la creación de un nuevo sistema de coactiva, el mismo que debe contener todos los procesos sistematizados y actualizados con los cambios legales que se han dado, enfocados en un recuperación efectiva de los valores adeudados.

II. OBJETIVOS

Creación de un nuevo sistema de coactivas que cuente con todos los procesos del área de coactiva sistematizados para mejorar la recaudación de los valores por concepto de contribuciones y multas de las compañías, personas naturales y demás entes en el ámbito societario, mercado de valores y de seguros que adeuden a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

III. ESCENARIO ACTUAL

Actualmente, el área de Coactiva tiene un módulo en el sistema de Contribuciones Societarias mediante el cual se puede iniciar los procesos coactivos únicamente para los títulos de crédito correspondientes a las contribuciones del sector societario, aclarando que no  incluye los procesos para la ejecución coactiva de multas societarias, multas de Mercado de Valores y contribuciones de Mercado de Valores. Estos procesos deben iniciarse y controlarse de forma manual.  Así mismo, el sistema no incluye la generación de reportes sobre la gestión Coactiva, únicamente se puede realizar reportes sobre los títulos de crédito.


IV. ESCENARIO PROPUESTO

La creación de un nuevo sistema, en el cual se incorpore todos los procesos de ejecución coactiva de una manera sistematizada, el usuario del sistema debe obtener la información proporcionada del sistema y no generarla manualmente, también se debe incluir alarmas y reportes de la gestión coactiva, con el fin de permitir el control de todos los procesos del área.

Para iniciar con el proceso, el usuario deberá iniciar sesión en el sistema y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder al sistema de coactivas.
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Una vez ingresado al sistema de Coactivas, el funcionario deberá seleccionar la opción de “Embargos” que se encuentra en el Menú:
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DEL PROCESO OPERATIVO 

1. EMBARGOS:

1.1. Una vez que llegan las contestaciones de los diferentes lugares a los que se les  aplicó las medidas cautelares, cada uno de los secretarios registrará en el sistema por cada expediente, la información del oficio recibido. 

Entidad:       Banco Pichincha 
                   ATM 
                   REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Oficio No.:  URR-2015-PJ-46662  

Fecha:        12/12/2015 

Respuesta de la institución:  

Adicionalmente se escaneará el documento y se grabará la imagen en la base de datos.

1.2. Si existe dinero en cuentas activas, créditos, pólizas, vouchers, vehículos, o bienes inmuebles registrados a nombre del coactivado o  su representante legal  se procede al embargo de los montos informados por el Banco, o de los bienes según su naturaleza, a través de la Providencia, Acta, Nombramiento de Depositario y Oficio las mismas que se encuentran descritas en los Anexos 1 al 13 y que se detallan más adelante.

1.3. Para esto se deberá escoger el sector en el cual se va a procesar, de la siguiente manera:

1.3.1. Sector Societario
1.3.2. Mercado de Valores
1.3.3. Seguros

1.4. Una vez que escoge el sector, se debe elegir los títulos de crédito de acuerdo al motivo de cobro que podrá ser:

1.4.1. Contribuciones
1.4.2. Multas

1.5. El sistema identificará los juicios vigentes a los cuales se puede ejecutar la acción de embargo, y previo a esto es responsabilidad del Secretario de Coactivas verificar la información para cerrar los juicios cuyos títulos de crédito ya hayan sido cancelados. La información se desplegará en un cuadro con lo siguiente: 

· Expediente o Inscripción 
· Ruc 
· Nombre de la compañía o ente participante en el MV
· Estado de la compañía o ente participante en el MV
· Oficina
· Juez
· Secretario Asignado
· Número de proceso coactivo
· Año de proceso coactivo
· Banco o institución financiera 
· Clase de cuenta
· Número de cuenta
· Valor a embargar en número y letras.
· Nombre del titular de la cuenta
· Nombre del  Depositario y número de cédula.
· Registrador de la Propiedad según  cada Cantón 
· Agencia de Tránsito Municipal 
· Agencia Nacional de Tránsito 


	LISTADO DE JUICIOS PARA INGRESAR DATOS PARA EL EMBARGO
	

	EXPEDIENTE
	RUC
	NOMBRE
	ESTADO
	OFICINA
	JUEZ
	SECRETARIO
	No. JUICIO
	AÑO JUICIO
	
	
	

	1
	
	DD
	
	
	
	
	
	
	INGRESAR DATOS DEL BANCO
	INGRESAR DATOS DEPOSITARIO
	GENERAR

	2
	
	AA
	
	
	
	
	
	
	INGRESAR DATOS DEL BANCO
	INGRESAR DATOS DEPOSITARIO
	GENERAR

	3
	
	BB
	
	
	
	
	
	
	INGRESAR DATOS DEL BANCO
	INGRESAR DATOS DEPOSITARIO
	GENERAR

	45
	
	CC
	
	
	
	
	
	
	INGRESAR DATOS DEL BANCO
	INGRESAR DATOS DEPOSITARIO
	GENERAR



Para cada uno de los registros existen varios botones para la generación y registro de información

1.6. Cuando el funcionario presiona el botón “INGRESAR DATOS DEL BANCO”, se abre una nueva ventana en donde podrá registrar los datos bancarios como se muestra a continuación:
	INFORMACIÓN BANCARIA

	
	
	

	RUC del Banco o Institución Financiera
	________________
	

	Nombre del Banco o Institución Financiera
	(Dato recuperado)
	

	Case de cuenta
	Corriente / Ahorros
	

	Número de cuenta
	________________
	

	Valor a embargar
	________________
	

	
	
	

	GUARDAR                  NUEVO REGISTRO

	



1.7. Si el funcionario presiona el botón “INGRESAR DATOS DEPOSITARIO” se abre una ventana en donde se registrará la información de la persona que actuará como Depositario en este proceso de embargo, como se indica a continuación:

	DATOS DEL DEPOSITARIO

	
	
	

	Identificación
	________________
	

	Nombre de la persona
	(Dato recuperado)
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	GUARDAR    

	




1.8. Con los datos ingresados, al presionar el botón “GENERAR” el sistema genera los documentos que se detallan en los Anexos y se guardan en la base de como imagen.

1.9. La Providencia y el Oficio al Banco son firmados electrónicamente y registrados en la base de datos.

1.10. El nombramiento del depositario y el acta de embargo se imprimen para la firma de los involucrados, documento que luego debe ser escaneado y subido a la base de datos en formato pdf para respaldo y consulta posterior.

1.11. Cuando se termina el proceso del embargo, el valor recaudado se procesa en el sistema de contribuciones considerando las reglas de validación de este sistema.
2. REPORTES

2.1. El sistema debe informar sobre los valores embargados mediante la siguiente consulta:

· Expediente o Inscripción 
· Ruc 
· Nombre de la compañía o ente participante en el MV
· Estado de la compañía o ente participante en el MV
· Oficina
· Secretario Asignado
· Número de proceso coactivo
· Año de proceso coactivo
· Banco o institución financiera 
· Clase de cuenta
· Número de cuenta
· Valor a embargar en número y letras.
· Nombre del titular de la cuenta
· Nombre del  Depositario y número de cédula.
· Nombre del Juez de Coactiva

	LISTADO DE JUICIOS PARA EMBARGO

	EXPEDIENTE
	RUC
	NOMBRE
	ESTADO
	OFICINA
	JUEZ
	SECRETARIO
	No. JUICIO
	AÑO JUICIO
	BANCO
	CLASE DE CUENTA
	No. CUENTA
	VALOR A EMBARGAR
	NOMBRE DEL TITULAR
	NOMBRE DEL DEPOSITARIO
	ACCION A TOMAR

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PROCEDER

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




3. AFECTACIÓN A OTROS APLICATIVOS

3.1. SISTEMA DE CONTRIBUCIONES.

Afecta en el sistema de contribuciones porque el valor embargado se debe procesar en los títulos de crédito que fueron objeto del proceso coactivo.

3.2. INTRANET/CONSULTAS DE CONTRIBUCIONES/RESUMEN DE VALORES ADEUDADOS

Mostrará la información actualizada una vez que se procese el pago correspondiente al embargo.

3.3. INTRANET/REGISTRO DE SOCIEDADES/CCO

El CCO también sufrirá afectaciones sobre todo el pago resultado del embargo cubre la totalidad de los títulos de crédito en mora.


4. PERFIL DE USUARIOS DEL SISTEMA

Se mantiene los perfiles definidos en el sistema.


V. ANEXOS

1. ANEXO 1: PROVIDENCIA EMBARGO DINERO (BANCO)

Expediente No ……

RAZÓN: Siento  como  tal,  que  la  compañía 	…………………. ha dejado transcurrir el
 término concedido en el auto de pago, sin pagar la deuda ni dimitir bienes.- Ciudad, ……………………………………………


SECRETARIO DE COACTIVA



Ciudad, a …………………………………………………
VISTOS: Agréguese a los autos el Oficio Nro. ………………………. del ………………………… del Banco ………………., recibido en este Juzgado el ………………………………….. - Atenta la razón sentada por el actuario en la que certifica que la compañía ……………..., ha dejado transcurrir el término concedido en el auto de pago, sin pagar la deuda ni dimitir bienes, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 26, 27, 166 al 174 de Código Tributario y Articulo Décimo Noveno del Reglamento para el Ejercicio de Acción Coactiva  y en concordancia con el inciso segundo del Artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, se ordena el embargo de los dineros retenidos en la Cuenta No. ………………………. del Banco …………………, perteneciente al representante legal de la compañía el(la) señor(a) ……………………………, por valor de US $ ......................... (…………………………… DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).  El embargo recaerá sobre los fondos existentes en dicha cuenta, ofreciéndose por ello reconocer abonos parciales.- Intervengan como Depositario el señor ……………..……………….. quien ejecutará la diligencia de embargo ordenada, debiendo previamente posesionarse del cargo y quien al momento de realizar la diligencia deberán recibir estos valores a nombre de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y depositarlos en la cuenta que esta Institución mantiene en el Banco del Pacífico, o la entidad autorizada para el efecto .- Habilítese todo el tiempo inhábil.- CÚMPLASE. -



JUEZ DE COACTIVA

2. ANEXO 2: NOMBRAMIENTO DEPOSITARIO
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Expediente # ……………………

Ciudad, a ……… días ………… de ……………….; a las …. horas …. minutos, ante el(la) señor(a)  abogado(a) ………………………………., Juez(a) de Coactiva, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de …………………… e infrascrito Secretario, comparecen el señor ………………………….. portador de la cédula de ciudadanía No. ……………………, con el objeto de posesionarse del cargo de Depositario, según providencia dictada el …………………….; a las ……., dentro del Proceso Administrativo de Ejecución Coactiva No. ……………………………………, en contra de la compañía ……………..   Al efecto, el(la) Juez(a) de Coactiva, les toma el juramento de Ley individualmente, jurando los comparecientes que desempeñarán sus cargos fiel y legalmente con lo cual termina la diligencia de posesión, firmando para constancia en unidad de acto con el Juez de Coactiva e infrascrito Secretario que certifica.-




JUEZ DE COACTIVA

                                                         

  

DEPOSITARIO  		SECRETARIO DE COACTIVA


3. ANEXO 3: ACTA DE EMBARGO

ACTA DE EMBARGO


En la ciudad de ……………………. a los ------- días del mes de ----------------- del dos mil ……………..; a las -------------, el(la) suscrito(a) señor(a) ………………………….., en calidad de Depositario, se constituye en las oficinas del BANCO ………………,  ubicado en las calles ………………………………… de esta ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo  ordenado  por  el (la) ……………………………………………..., Juez(a) de Coactiva, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de ………………………. mediante providencia dictada el ……………………………; a las …………, dentro del Proceso Administrativo de Ejecución Coactiva No. ………………………………… en contra de la compañía ……………………...  Para tal efecto, procedimos a trabar en forma legal el Embargo de los dineros retenidos en la Cuenta de ahorros No. ………………… del Banco …………….., perteneciente al representante legal de la empresa señor ……………………………, por valor de US $ ...................... ( ………………….. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dinero que abona a la (s) obligación (es) adeudada (s) dentro de este Proceso Administrativo, valores registrados en el BANCO ………………………………..; los mismos que fueron entregados mediante Cheques de Gerencia Nos. ________________, por un valor de US $ ..................... ( ……………………… DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), girado a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dinero que ……………………… - Con lo que termina la presente diligencia.- 
     



DEPOSITARIO


4. ANEXO 4: OFICIO AL BANCO EMBARGO 

Oficio No. …………………….
 Ciudad., ….. de ….. de 20….
					    
Asunto: EMBARGO DE DINERO


Señores
BANCO ………………….…..  
Ciudad


De mis consideraciones:


Para su conocimiento y fines pertinentes, anexo la providencia certificada dictada por el suscrito el ………………………. a las …………………, dentro del Proceso Administrativo de Ejecución Coactiva No. ……………………………….., que se sigue a la  compañía …………………….. a efectos de que se cumpla con la traba del embargo de los dineros retenidos en la cuenta del representante legal.

Cuenta ..…………………… No. ………………………. del Banco ……………………………, perteneciente al representante legal de la empresa señor …………………………. por valor de US $ ........................................... DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

Atentamente,




SECRETARIO(A) DE COACTIVA


…………………..

Expediente #  …………………….




5. ANEXO 5: PROVIDENCIA PARA EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 


PROVIDENCIA No. ……………………


AREA DE COACTIVAS
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS 

PROCESO COACTIVO No. ………………….

JUZGADO DE COACTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- Guayaquil, a cuatro de junio de dos mil catorce, las 08h21.- VISTOS: Agréguese al expediente la certificación conferida por la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón …………….l, de fecha .. de ……………. de …...- En lo principal, por cuanto la compañía  ……………………… con RUC No. ……………………….. no ha cancelado la obligación por ……………………. de …………………………… que dieron inicio al presente procedimiento de ejecución, mismas que a la fecha ascienden a la suma de  ……………………………………………………/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ ………………..), con fundamento en los artículos 161 y 166 del Código Tributario, se ordena el EMBARGO de un bien inmueble consistente en: …………………………………………………………………………………………………………………………………, se designa como Depositario  al Sr. …………………………………… con CC Nº …………………, a quien se le notificará con esta providencia para los fines de ley.- Ofíciese al señor Registrador de la Propiedad del cantón ……………………… con el Acta de la diligencia respectiva,  a fin de que proceda con su inscripción.- Intervenga como Secretario el Ab. …………………………… dentro de la presente causa.- CÚMPLASE.-




JUEZ DE COACTIVA 	

Proveyó y firmó la Providencia que antecede el Ab. ………………………., Juez /a Especial de la Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros,  a los ……. de …….. de dos mil ………., las ……...- LO CERTIFICO.-




                                                        ( Firma ) SECRETARIO



6. ANEXO : BOLETA DE NOTIFICACIÓN A LA COMPAÑÍA  POR  EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 



AREA DE COACTIVAS
DEPARTAMENTO DE COBRANZAS
SERVICIO  DE  RENTAS  INTERNAS  DEL LITORAL SUR


BOLETA DE NOTIFICACION

Guayaquil, … de …… de …….

A: ……………….

LE HAGO SABER: Que dentro del proceso coactivo No. …………….. seguido en su contra, se ha dictado la Providencia No. …………….., cuyo tenor es el siguiente:

JUZGADO DE COACTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- Guayaquil, a cuatro de junio de dos mil catorce, las 08h21.- VISTOS: Agréguese al expediente la certificación conferida por la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, de fecha 28 de mayo de 2014.- En lo principal, por cuanto la compañía  ……………………… con RUC No. ……………………….. no ha cancelado la obligación por ……………………. de …………………………… que dieron inicio al presente procedimiento de ejecución, mismas que a la fecha ascienden a la suma de  ……………………………………………………/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ ………………..), con fundamento en los artículos 161 y 166 del Código Tributario, se ordena el EMBARGO de un bien inmueble consistente en: …………………………………………………………………………………………………………………………………, se designa como Depositario  al Sr. …………………………………… con CC Nº …………………, a quien se le notificará con esta providencia para los fines de ley.- Ofíciese al señor Registrador de la Propiedad del cantón ……………………… con el Acta de la diligencia respectiva,  a fin de que proceda con su inscripción.- Intervenga como Secretario el Ab. …………………………… dentro de la presente causa.- CÚMPLASE. f) Ab. ……………, Juez Especial de Coactiva, a  ….. de ………… de ……., las ………..- LO CERTIFICO.-

Particular que le comunico para los fines de Ley,


Abg. …………………………………
SECRETARIO DE COACTIVAS
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 



7. ANEXO75: BOLETA DE NOTIFIACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA POR  EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 



AREA DE COACTIVAS
DEPARTAMENTO DE COBRANZAS
SERVICIO  DE  RENTAS  INTERNAS  DEL LITORAL SUR

BOLETA DE NOTIFICACION
Guayaquil, ….. de …. de ……

A: 

LE HAGO SABER: Que dentro del proceso coactivo No. …………………., se ha dictado la Providencia No. ……………………………, cuyo tenor es el siguiente:

JUZGADO DE COACTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- Guayaquil, a cuatro de junio de dos mil catorce, las 08h21.- VISTOS: Agréguese al expediente la certificación conferida por la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, de fecha 28 de mayo de 2014.- En lo principal, por cuanto la compañía  ……………………… con RUC No. ……………………….. no ha cancelado la obligación por ……………………. de …………………………… que dieron inicio al presente procedimiento de ejecución, mismas que a la fecha ascienden a la suma de  ……………………………………………………/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ ………………..), con fundamento en los artículos 161 y 166 del Código Tributario, se ordena el EMBARGO de un bien inmueble consistente en: …………………………………………………………………………………………………………………………………, se designa como Depositario  al Sr. …………………………………… con CC Nº …………………, a quien se le notificará con esta providencia para los fines de ley.- Ofíciese al señor Registrador de la Propiedad del cantón ……………………… con el Acta de la diligencia respectiva,  a fin de que proceda con su inscripción.- Intervenga como Secretario el Ab. …………………………… dentro de la presente causa.- CÚMPLASE. f) Ab. ……………, Juez Especial de Coactiva, a  ….. de ………… de ……., las ………..- LO CERTIFICO.-

Particular que le comunico para los fines de Ley,



Abg. ……………………………..
SECRETARIO DE COACTIVAS
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 










RAZON: Siento por tal que hoy, ___________________________, a las ____________, en __________________________________________________________________ , notifiqué con la PROVIDENCIA No. ………………………………… al señor ……………………….., quien advertido de las obligaciones de ley, aceptó desempeñar fielmente el cargo de Depositario  para cuya constancia firmamos en unidad de acto.-





  Abg. ………………………….		                                     Representante Legal 
Secretario de Coactivas		                                             
Superintendencia de Compañías, Valores y  Seguros 

8. ANEXO 8: ACTA DE  EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 

AREA DE COACTIVAS
                                    Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
                                                           ACTA DE EMBARGO


SEÑOR JUEZ ESPECIAL DE COACTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS .- 

En cumplimiento a lo dispuesto en su providencia No. ………………………. de fecha … de junio de ……….., dentro del proceso coactivo No. ……………, seguido en contra de la  compañía  ……………. con RUC No. ……………………; el infrascrito Depositario, Sr.. ……………………………………, me constituí el día _______________________________________, a las _____h_____, en la siguiente dirección: ____________________________________________________________________________________________ del cantón ……………….- Procedí al embargo del siguiente bien inmueble:

Lote de terreno N° … de la manzana … ubicado en la …………….., parroquia …. de la ciudad de ……., Provincia del …., comprendido dentro de los siguientes linderos: por el Norte: ………………….; por el Sur: …. con ….. metros; por el Este: ……… con …… metros; y por el Oeste: ………………..; con un área total de ……………. metros cuadrados y con número de Matrícula Inmobiliaria ………...


Una vez trabada la diligencia, procedí a ejercer la custodia para la cual fui designado.- Para constancia de lo anterior, firmo en el cantón ………, el día _______________________________________ , a las ______h______.- LO CERTIFICO.-




. ……………………………. 
Depositario
 

9. ANEXO 9: OFICIO A REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD PARA LA INSCRIPCIÓN DEL EMBARGO 

OFICIO No. ………………………..

FECHA: …. de … de ……

ASUNTO: INSCRIPCIÓN DE EMBARGO


Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN ………………
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Juez Especial de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros mediante providencia No. …………………….. de fecha … de …. de ….., dentro del proceso coactivo No. ………………, seguido en contra de la compañía …………………………… con RUC No. ……………….., envío a usted atento oficio con el fin de inscribir el embargo recaído sobre el inmueble que detallo a continuación: … de terreno …. de la manzana … ubicado en la …………., parroquia …….. de la ciudad de ………, Provincia del ……., comprendido dentro de los siguientes linderos: por el Norte: …… con …… metros; por el Sur: Solar ….. con …. metros; por el Este: ……….. con …………. metros; y por el Oeste: calle Pública con …metros; con un área total de ………….. metros cuadrados y con número de Matrícula Inmobiliaria …………..; adjunto encontrará los siguientes documentos:

· Nombramiento del Juez o Jueza Especial de Coactiva 
· Copia certificada de la providencia referida.
· Original del Acta de Embargo.

Por lo expuesto, respetuosamente le solicito viabilizar el trámite de inscripción a la brevedad posible. 

Atentamente,

Abg. ……………………..
SECRETARIO DE COACTIVAS
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 

10. ANEXO 10: Providencia disponiendo  el  embargo de vehículo

PROVIDENCIA No. ……………………………

JUZGADO DE COACTIVA
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 

Proceso Coactivo Nº …………………..

JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- ……………….., a ………. de ……………. del año dos ………….., las …………..- VISTOS: Avoco conocimiento del presente procedimiento de ejecución en virtud de la Resolución N° …………………….. del ………………… de ….. del …., tomando en consideración lo dispuesto a través de la Resolución ……………………….. del …. de ……….. de ….., ambas emitidas por el Juzgado de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros,   y  cuyas copias certificadas constan agregadas al expediente.- En lo principal, por cuanto la compañía …………………………….. con RUC No. ……………… y su responsable solidario, señor ……………………….. con CC Nº …………………., no han justificado el  pago de ………………… por …………………… materia de este procedimiento coactivo, suma que a la fecha asciende a ……………………………….00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD …….) con base en lo preceptuado en los artículos 161 y 166 del Código Tributario se ordena: PRIMERO: La continuación del presente procedimiento de ejecución.- SEGUNDO: El embargo del vehículo de propiedad de la compañía …………………….. con RUC No. …………………….., con las características que a continuación detallo:

	PLACA
	CLASE
	MARCA
	MODELO
	AÑO

	
	
	
	
	



Ofíciese a la Agencia de Tránsito Municipal y a la Agencia Nacional de Tránsito, a fin de que tome nota del embargo ordenado.- se designa como Depositario al señor ……………. con CC Nº ………………, a quienes se les notificará con la presente providencia.- Intervenga como Secretario dentro del presente procedimiento de ejecución el Abg. …………..- CUMPLASE.-


 RECAUDADOR ESPECIAL 

Proveyó y firmó la Providencia que antecede el/la  Abogado/ a  , Juez Especial de Coactiva, a … de ……. del año dos ……., las ……...- LO CERTIFICO.-


SECRETARIO DE COACTIVA


11. ANEXO 11: NOTIFICACIÓN A LA COMPAÑÍA SOBRE EL EMBARGO DE VEHÍCULO 
JUZGADO DE COACTIVA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALOES Y  SEGUROS 

BOLETA DE NOTIFICACIÒN

A:			………………………………….
LE HAGO SABER:	Que dentro del procedimiento de ejecución coactiva Nº ………………………, se ha dictado la providencia Nº ………………………………, que es del tenor siguiente:

“JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- ……………….., a ………. de ……………. del año dos ………….., las …………..- VISTOS: Avoco conocimiento del presente procedimiento de ejecución en virtud de la Resolución N° …………………….. del ………………… de ….. del …., tomando en consideración lo dispuesto a través de la Resolución ……………………….. del …. de ……….. de ….., ambas emitidas por el Juzgado de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros,   y  cuyas copias certificadas constan agregadas al expediente.- En lo principal, por cuanto la compañía …………………………….. con RUC No. ……………… y su responsable solidario, señor ……………………….. con CC Nº …………………., no han justificado el  pago de ………………… por …………………… materia de este procedimiento coactivo, suma que a la fecha asciende a ……………………………….00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD …….) con base en lo preceptuado en los artículos 161 y 166 del Código Tributario se ordena: PRIMERO: La continuación del presente procedimiento de ejecución.- SEGUNDO: El embargo del vehículo de propiedad de la compañía …………………….. con RUC No. …………………….., con las características que a continuación detallo:

	PLACA
	CLASE
	MARCA
	MODELO
	AÑO

	
	
	
	
	



Ofíciese a la Agencia de Tránsito Municipal y a la Agencia Nacional de Tránsito , a fin de que tome nota del embargo ordenado.- se designa como Depositario al señor ……………. con CC Nº ………………, a quienes se les notificará con la presente providencia.- Intervenga como Secretario dentro del presente procedimiento de ejecución el Abg. …………..- CUMPLASE.- f) Abogado / a , Juez Especial de Coactiva, a ….de …… del año ………….., las ….. .- LO CERTIFICO.-

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Ab. ………………
Secretario de Coactivas
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 
Juzgado de coactiva




Proveyó y firmó la Providencia que antecede el/la  Abogado/ a  ………………………………….., Juez Especial de Coactiva, a … de ……. del año dos ……., las ……...- LO CERTIFICO.- f) ……………………….., Juez  Especial de Coactiva, a ….. de ….. del año dos ……….., las ……………….- LO CERTIFICO.-

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,



 Ab. ………………
Secretario de Coactivas
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 
Juzgado de coactiva


12. ANEXO 12: NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE EL EMBARGO DE VEHÍCULO 

BOLETA DE NOTIFICACIÒN

A:			……………………………….
LE HAGO SABER:	Que dentro del procedimiento de ejecución coactiva …………………, se ha dictado la providencia Nº ……………….., que es del tenor siguiente:

“JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- ……………….., a ………. de ……………. del año dos ………….., las …………..- VISTOS: Avoco conocimiento del presente procedimiento de ejecución en virtud de la Resolución N° …………………….. del ………………… de ….. del …., tomando en consideración lo dispuesto a través de la Resolución ……………………….. del …. de ……….. de ….., ambas emitidas por el Juzgado de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros,   y  cuyas copias certificadas constan agregadas al expediente.- En lo principal, por cuanto la compañía …………………………….. con RUC No. ……………… y su responsable solidario, señor ……………………….. con CC Nº …………………., no han justificado el  pago de ………………… por …………………… materia de este procedimiento coactivo, suma que a la fecha asciende a ……………………………….00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD …….) con base en lo preceptuado en los artículos 161 y 166 del Código Tributario se ordena: PRIMERO: La continuación del presente procedimiento de ejecución.- SEGUNDO: El embargo del vehículo de propiedad de la compañía …………………….. con RUC No. …………………….., con las características que a continuación detallo:

	PLACA
	CLASE
	MARCA
	MODELO
	AÑO

	
	
	
	
	



Ofíciese a la Agencia de Tránsito Municipal y a la Agencia Nacional de Tránsito , a fin de que tome nota del embargo ordenado.- se designa como Depositario al señor ……………. con CC Nº ………………, a quienes se les notificará con la presente providencia.- Intervenga como Secretario dentro del presente procedimiento de ejecución el Abg. …………..- CUMPLASE.- f) Abogado / a , Juez Especial de Coactiva, a ….de …… del año ………….., las ….. .- LO CERTIFICO.-

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.


Atentamente,


 Ab. …………………..
Secretario de Coactivas
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 
Juzgado de coactiva

13. ANEXO 13: OFICIO A LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

OFICIO Nº ……………………………..
……………., …………. ……… de 20..

Señores	
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
Ciudad.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales correspondientes, me permito hacerle conocer que dentro del proceso coactivo No. ……………., seguido por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, que se sigue en contra de la compañía ………………………………. con RUC No. …………………. y su responsable solidario, señor ……………………… con CC Nº ………., se ha dictado la Providencia Nº.  …………………………………, que en su parte pertinente transcribo:
“JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y  SEGUROS.- ……………….., a ………. de ……………. del año dos ………….., las …………..- VISTOS: Avoco conocimiento del presente procedimiento de ejecución en virtud de la Resolución N° …………………….. del ………………… de ….. del …., tomando en consideración lo dispuesto a través de la Resolución ……………………….. del …. de ……….. de ….., ambas emitidas por el Juzgado de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros,   y  cuyas copias certificadas constan agregadas al expediente.- En lo principal, por cuanto la compañía …………………………….. con RUC No. ……………… y su responsable solidario, señor ……………………….. con CC Nº …………………., no han justificado el  pago de ………………… por …………………… materia de este procedimiento coactivo, suma que a la fecha asciende a ……………………………….00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD …….) con base en lo preceptuado en los artículos 161 y 166 del Código Tributario se ordena: PRIMERO: La continuación del presente procedimiento de ejecución.- SEGUNDO: El embargo del vehículo de propiedad de la compañía …………………….. con RUC No. …………………….., con las características que a continuación detallo:

	PLACA
	CLASE
	MARCA
	MODELO
	AÑO

	
	
	
	
	



Ofíciese a la Agencia de Tránsito Municipal y a la Agencia Nacional de Tránsito , a fin de que tome nota del embargo ordenado.- se designa como Depositario al señor ……………. con CC Nº ………………, a quienes se les notificará con la presente providencia.- Intervenga como Secretario dentro del presente procedimiento de ejecución el Abg. …………..- CUMPLASE.- f) Abogado / a , Juez Especial de Coactiva, a ….de …… del año ………….., las ….. .- LO CERTIFICO.-

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.


Atentamente,


 Ab. …………………..
Secretario de Coactivas
Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros 
Juzgado de coactiva
[bookmark: _GoBack]
20
image3.png
»




image4.jpg
SUPERINTENDENCIA

DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS

e




image1.png
8@ Ingresar al Sistema

Usuario acmedina
\
| Contrasefia: sses:

INGRESAR

ONidaste tu contrasefia?




image2.png
)

00
29
00
29
00 00
D) kL

wl O3

wl O3

wl O3

Lo * Oo Lo
—_ —_ —_

wl O3

& O & O % O & O
—_ —_ —_ —_

el

wil
“

oo
o
oo





